
para las 

uando España se incorporó a 
las Comunidades Europeas 
el 1 de enero de 1986, era el 

tercer año de funcionamiento del 
unuevou Fondo Social Europeo 
IFSE) tras su Última reforma en 
1983. Pero tambibn los espafioles 
estábamos a dos anos vista de la re- 
forma que, como consecuencia del 
Acta Unica Europea, deberá llevarse 
a cabo en 1988, y que afectara no 
s61o al FSE, sino también a los de- 
mas Fondos estructurales, es decir, 
al FEDER y al FEOGA-Orientación. 

El Fondo Social, creado por el ar- 

D. PEDRO LUIS GOMlS DlAZ 
Director de Programas de Comunidades 
Europeas. Oficina de Relaciones 
Sociales Internacionales. 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

t lculo 123 del Tratado de Roma 
(CEE), tenla -y t iene-  como misi6n 
la de «promover, en el interior de la 
Comunidad, las facilidades de ern- 
pleo, asl como la movilidad geográ- 
fíca y profesional de los trabajado- 
res». Es fácil comprender así que, 
dada la situaci6n de udesempleo 
masivoa en la que nos estamos mo- 

viendo en los Últimos años, el FSE 
se haya visto como un instrumento 
importante en la lucha contra el 
paro, despertando no pocas expec- 
tativas tanto personales como insti- 
tucionales. 

Tambien España, que, desgracia- 
damente, cuenta con un elevadisi- 
mo Indice de paro 12.972.284 desem- 
p l e a d o ~  registrados en enero de 
1987) ha intentado, desde el primer 
momento ,  benef ic iarse de  sus 
ayudas. 

Planteado ya este tema desde el 
inicio de las negociaciones, en el 
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En 7987 los Planes 
preparados por el Ministerio 
de Trabajo para F.P. y ayud8s 
salariales con cargo al FSE 
suponen el 90,7 por 700 del 
total. Es positivo pero, a /a 
vez, pueden perderse 
ocasiones de crear nuevos 
puestos de trabajo en el 
sector privado, ya que el 
Fondo excluye las ayudas a 
la remuneracidn de los 
agentes públicos. 

81 
Normativa eapsiíala soke d FSE: 

+ Real Decretb 240411985. de 27 de di- ' ciembre, por el que se dictan normas en 
relacion con el FSE («BOEn n.*312 del 
10-Xll-19851. 
(Correcci6n de errores en uBOEP n.O 23 
del 274-86.1 
Real Decreto 253911986. de 5 de diciem- 
bre, por el que se determina la adscrip 1 can de le Oficina de Gestibh de Presta- 

Tratado de adhesión se incluyd una 
Declaración anexa de la CEE ((sobre 
la participación de España y Portu- 
gal  en Id actualización de los recur- 
sos del FSEN. Según esta Declara- 
ción, firmada como el Tratado en ju- 
nio del 85, «la Comunidad procede- 
rá antes de la adhesión a la adapta- 
ción de las disposiciones pertinen- 
tes de las normas que rigen e l  FSE, 
con arreglo al procedimiento aplica- 
ble para la adopción de las mis- 
mas». 
En cumplimiento de este compro- 

miso, la Comisión modificó en no- 
viembre y diciembre de 1985 la de- 
cisión sobre las c<misiones» d e l  Fon- 
do así como s u  Reglamento de apli- 
cación y también las uorientacio- 
nest) generales (ver Cuadro n.O 1 de 
normativa comunitaria vigente). 

De esta forma, retrasbndose los 
plazos normales de presentación de 

solicitudes de ayuda  hasta finales de 
enero, España se pudo beneficiar ya 
durante el aíio 1986 de ayudas del 
FSE por un total ap:-oximado de 355 
mil lones de ecus equivalentes a 
48.286 millones de pesetas. 

El Real Decreto de 27 de diciem- 
bre de 1985 (ver cuadro 2) ya había 
establecido el procedimiento para la 
tramitación de las ayudas del FSE 
ante la Unidad Administrativa del 
Ministerio de Trabajo, as¡ como e/ 
calendario, excepcional para 1986. 
Pero también dicha norma estable- 
cía cómo era el Ministerio de Trabe- 
jo v Seguridad Social el que canali- 
zaría alas relaciones de la Adminis- 
tración española con el FSEn, enco- 
mendándole, por el art. 1 .O: 

a )  Promover las acciones enca- 
minadas al cumplimiento de 
los objetivos del FSE. 

cionesecon6rnibs y socialesdel sindro- 
me t6xico y de la Unidad Administrado- 
ra del Fondo Social Europea (*BOEn 
n.O 301 del 17-Xll-19861. 
(Corrección de errores en i1BOEu n." 22 
del 26-1-87.] 

1 FORMACION PROFESIONAL 
{Normas sobre Planes de Formacidn P i e  
fesional cofinanciados por el FSE.) 

Orden de 20 de febrero de 1988 cobre 
modifleación de determinados artículos 
de la orden de 31 de julio de 1985, por 
le qtie se d8sarrolla el Acuerdo del Con- 
sejo de Ministros, en el que se aprueban 
las bases del Plan Ne~ional de Forma- 
cidn e lnsercibn Profesional y se regu- 
len los cursos de Formacibn Profesional 
Ocupacional a Impartir por los Centros 
colaboradores del lNEM (rBOEn n.O50 
del 27-8-1986). 
Orden de 9 de febrero de 1987 por la que 
se regule el Plan Nacional de Formación 
e Inseicibn Profesional y lo6 c~rsos de 

, Fomiacibn Profesional Ocuoacionsl a 
impartir por los Centras colaboradores 
del Instituto Nacional de Empleo IwBOEn 
nte 38 del 13-11-1987). 
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b )  Examinar si las solicitudes 
formuladas, tanto por las per- 
sonas de derecho públ ico 
como de derecho privado, se 
inscriben en el marco de la po- 
lltica nacional. 

C) Controlar y evaluar las accio- 
nes para las que se hayan so- 
licitado ayudas del fondo. 

d) Tramitar y gestionar las ayu- 
das presentadas al FSE. (Ver 
calendario de tramitación en 
Cuadro n." 3.) 

En suma, el interlocutor de la Ad- 
ministración espafiola con el FSE es 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social a través de la Unidad Admi- 
nistradora del FSE, dependiente 
ahora d e  la Dirección General de 
Empleo. Es esta Unidad la que se en- 
carga de la gestión, tramitación, 
examen y control de las solicitudes 
de ayuda y demás gestiones enco- 
mendadas al propio Departamento. 

ACCIONES FINANCIADAS POR EL 
FSE Y POSIBLES BENEFICIARIOS 

El Fondo Social Europeo financia - cuatro tipos de acciones: 
a) De formaci6n y orientación 

profesionales. 
b) De contratación y manteni- 

miento de los salaríos. 
- - 7 - - - - -7 rl -- -r - -. , . c) De reinstalacibn y de integra- 

ción socioprofesional en el 
~ k 1 W B n ~ ~ s  pera le ges- marco de la movilidad geo- 

grAfica. 
d) De prestación de servicios y 

* .  ' #  asesoramiento técnico para la 
creaci6n de empleo. 

De estos cuatro tipos de activida- 
des, las mds numerosas se refieren 

1 ANTES DEL 1 L. uo;q&~dmh.dmdórni&i SE m fip36a C & ~ S  las a la f~l-mación profesional en su 
31 W JUUD pqicf&sde +uUde prudli* a&?-+ del aiRo slauie~te. sentido mas amplio, es deor, orien- 

1 lkniv8 vfdoht~: R a l  DoCteto' S!~I$VJS~~. d. 27 de di- 
cbmbre. wr al aue se.dtctan nahas  en.wlación uan e) 

1 ~8s~p@~cia~ner espadas& pnseptsn par ia Unidad Ad- 1 1 d%%%?E ~ M ~ W ~ @ B W  FSE a t e  (a @mi?iOn. 

:b ~ & i s i d ~ ~ w ~ ~ n r r n &  s~bre'ks sa~iiiltudeg pwsen- 
p&9¡& wd$fiPldlente, En al caso d6 

BU*! Wo 6p cl$@-w'4pnísj DI W P U W . ~ ~  di- 
Geha&@kb %a+w&@h' ,al!, & %mf&dh~~ 
m9"fi"?1r9 &;lwma das sigaannr a te- re- 

< .  . , 

tación, formación, actualización. 
adaptación y, en su caso, reconver- 
sión profesionales. Cabrla añadir 
que especialmente destinada a los 
jóvenes. Y es que existe una ccreser- 
va)) financiera por l a  que el 75 por 
100 de la financiación del FSE debe 
ir dirigida a los menores de veinti- 
cinco años, compromiso que se 
aceptó a partir de 1984 para ofrecer 
a todos los jóvenes europeos si no 
una ((garantía de empleos al menos 
una ((garantía de formación» que 
ofreciera, mediante una mejor pre- 
paración, mayores posibilidades de 
acceder a los nuevos empleos. 

Cada año, en las Orientaciones, y 
en este caso en las del FSE para 
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1987 (Decisi6n 861221/CEE), se deli- 
mitan las acciones prioritarias, sepa- 
rando por una parte aquellas que 
van dirigidas a los jóvenes menores 
de veinticinco arios de las que se re- 
fieren a los mayores de esta edad. 

También las Orientaciones esta- 
blecen las condiciones «generales» 
de las ayudas prioritarias y otras 
({sin condición de edadr, junto a las 
experimentales o ((de innovación»; 
en este último caso, siempre que no 
afecten a m6s de 100 personas y 
planteen muevas hipótesis relativas 
al contenido, a la metodología o a la 
organizacióni~ de las acciones elegi- 
bles para la ayuda del Fondo (p. 5). 

Las condiciones u aorientaciones 
generalesn delimitan las regiones en 
las que se «concentran)) las acciones 
para el fomento del empleo y, a la 
vez, serialan cómo la Formaci6n Pro- 
fesíonal (FP) debe ser polivalente y 
capacitar «para desempeñar uno o 
varios tipos de empleos específicos» 
(p. 1.4. 1 .O),  así como tener -en el 
caso de Espaiia- una duración mí- 
nima de cien horas (p. 1.4.4.") y 
adaptarse a las reglas comunitarias, 
entre otros aspectos. 

En todas estas acciones de FP, el 
FSE financia el S0 por 100 de los gas- 
tos. Es la cofinanciaci6n .normal» 
sin que sobrepase la contribución fi- 
nanciera de los poderes públicos del 
Estado miembro. 

Pero también en determinados ca- 
sos, las ccayudas mejoradasi) elevan 
la financiación comunitaria hasta el 
55 por 100, siempre que «las accio- 
nes realizadas en favor del empleo 
tengan lugar en las regiones carac- 

Para e l  FSE, las personas con 
minusvalia forman un 
colectivo de atención 
prioritaria sin condición de 
edad, aunque siempre que 
«puedan incorporarse a l  
mercado libre de trabajo>>. 
Los minusválidos jóvenes 
también se benefician de la 
prioridad como jóvenes. 

No  existen inconvenientes 
para que las Asociaciones o 
Federaciones de 
minusválidos creen sus 
propios «agentes de 
promoción de empleou o sus 
«orientaciones profesional es>^ 
y se les forme y se les 
contrate con la 
confinanciación del FSE. 

terizadas por un desequilibrio grave 
y prolongado de empleo». Estas 
son, en primer lugar, las llamadas 
regiones de prioridad absoluta. En 
España: Andalucla, Canarias, Casti- 
Ila-La Mancha, Castilla-Le6n. Gali- 
cia, Extremadura, Murcia y Ceuta y 
Melilla (p. l .  1. 1.0). 

No obstante, las demás regiones 
españolas son tam bien prioritarias 
-aunque no de prioridad absolu- 
ta- para las ayudas del FSE, habi- 
da cuenta que son «zonas de paro 
elevado y de larga duración y10 en 
reestructuración industrial y secto- 
r i a l ~ ~  (p. 1. 1. 3.0 de las Orientaciones 
y lista anexa a la Decisión 861221). 

EL PLAN NACIONAL DE 
FORMACION E INSERCION 
PROFESIONAL FIP II 

El nuevo plan -en vigor para este 
ario 1987- recoge el conjunto de las 
acciones que pueden ser cofinancia- 
das por el FSE de acuerdo con las 
nuevas ~Oríentacionesn de 30 de 
abril de 1986. 

La novedad de este Plan FIP-II ra- 
dica en la introducción de un progra- 
ma que, en realidad agrupa varios, 
puesto que va dirigido a colectivos 
específicos que no estuvieran con- 
templados en los Programas ante- 
riores. Se citan así, como Programas 
nuevos, los siguientes entre otros: 

- Programas de FP ocupacional 
del personal de empresas y de tra- 
bajadores autónomos (art. 12). 
- Programa de Formación Profe- 

sional Ocupacional de minusválidos 
(art. 14). 
- Programa de FP ocupacional 

para otros colectivos (art. 17). 
Tambibn como novedad y prelu- 

diando la anunciada reforma del or- 
ganismo, el INEM organiza «para 
desarrollar y gestionar los anterio- 
res programas ... un grupo de pro- 
motores de orientación e inserción 
profesional» con una serie de fun- 
ciones concretas que se detallan en 
el art. 21 de la Orden de 9 de febre- 
ro de 1987. 

Cabria matizar que no es que du- 
rante 1986 no hubiese cofinanciado 
el FSE acciones en favor de perso- 
nas con minusvalla, pero sl  carecían 
de un Programa especifico en el 
contexto del Plan F1P. En 1987 se tra- 
ta -como sehala la exposición de 
motivos del nuevo Plan- de «obte- 
ner una regulación más homeghnea 
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que comprenda todos los Progra- 
mas que integran el citado Planu. 
Asimismo, es indudable que así se 
facilitar4 el citratam iento estadístico)) 
(art. 28), puesto que la Unidad Ad- 
ministradora del FSE debe cumpli- 
mentar el cuestionario correspon- 
diente 4 Anexo a la Decisibn 
836731 y enviarle a la Comisión an- 
tes del 15 de diciembre de cada atio. 

EL PROGRAMA DE FORMACtON 
PROFESIONAL OCUPACIONAL DE 
MINUSVALIDOS EN 1987 

Tal y como acabamos de indicar, 
el artículo 14 de la Orden por la que 
se establece el Plan FIP-II, señala 
que el i~lnstituto Nacional de Servi- 
cios Sociales, con las colaboracio- 
nes que se acuerden con el Instituto 
Nacional de Empleo, desarrollará 
cursos de formación profesional de 
trabajadores minusválidos, a fin de 
posibilitar su incorporación al rner- 
cado ordinario de trabajo)). 

Así habla sucedido ya en 1986, 
puesto que el INSERSO había solicita- 
do ayudas al FSE para impartir ct29 
especialidades de cursos de forma- 
ción profesional de rninusv8lidos, a 
desarrollar en 33 provincias consi- 
deradas de prioridad absoluta: An- 
dalucla, Canarias, Castille-León, 
Castilla-La Mancha, Extremadura, 
Galicia, Murcía, Ceuta y Melilla, es- 
t imándose que  se beneficiarlan 
2.630 personasi) (Minusval, diciem- 
bre 1986, phg. 12). 

Para 1987 las ayudas del FSE para 
los espatioles con minusvaiías, en el 
contexto de este Programa, podrían 
dirigirse a unas 4.000 personas, tan- 
to jóvenes como adultos, como ve- 
remos a continuacibn. 

AYUDAS DEL FSE A LAS 
PERSONAS CON MlNUSVALlA 

En 1986 dos importantes publica- 
ciones del  real Patronato de Edu- 
cación y Atención a Deficientes», 
(rGuía del FSE: ayudas dirigidas a 
personas con minusvalia» y uLa po- 
lítica social de las Comunidades Eu- 
ropeas y las personas con minusva- 
lías»), elaboradas por el equipo «€u- 
rosocialu dirigido por J. Balestreri, 
han permitido divulgar en nuestro 
país la Política de las Comunidades 
Europeas respecto a este colectivo, 
as1 como las ayudas, especialmente 
del FSE, a ellos dirigidas. 

loraci6n y recuperación del INSERSO, 
en la revista «Minusval» de diciem- 
bre de 1986 lFSE programa de FP 
Ocupacional de Minusválidos), re- 
cuerda cómo este Organismo «pro- 
puso a finales de 1985 su incorpora- 
ción al Plan FIP como gestor de un 
Programa específico para la FP de 
minusválidosw y, una vez incorpora- 
do, «presentó una solicitud de ayu- 
da al FSE para la financiación del 
Programa de acciones formativas de 
carácter ocupacional a desarrollar 
durante 1986)). El Programa com- 
prendía la realización de 175 cursos 
en 27 especialidades diferentes y su- 
ponla una oferta de 1.800 plazas - para la formación de minusválidos. 

Cade año, en las 
«Orientaciones» se delimitan 
las acciones prioritarias que 
podrán ser financíadas por el 
FSE. Las fija la Comisión 
antes del 1 de mayo. 

~ . .  . .. . 
Mancha, Extremadura, Murcia, Ceu- 
tan Melilla, Andalucía, Canarias y Ga- 

Me voy a permitir seguir aqul la 
mencionada «Guía del FSEn, actua- 
lizándola por lo que se refiere a 
1987. 

Antes, cabría recordar que estas 
ayudas se conceden «para las accio- 
nes realizadas por agentes tanto de 
derecho publico como de derecho 
privado* canalizando las personas 
individuales sus peticiones de ayu- 
da a través de unos u otros organís- 
mos e instituciones tanto privedos 
como pdblicos. 

Los Planes FIP y los programas de 
FP Ocupacional para personas con 
rninusval(a 

Un reciente artlculo de Encarna- 
ción Blanco, jefa del Servicio de va- 

ficia. El proyecto presentado fue 
aprobado por el FSE en marzo de 
1986, otorgándole una subvención 
del 55 por 100 de su coste total. 

Para 1987 ha sido ya diseñado el 
Programa de acciones formativas de 
carácter ocupacional, dirigido a mi- 
nusvál ido~ y se ha presentado la 
correspondiente solicitud de ayuda 
al FSE. El Programa se desarrollará 
en las siguientes Autonomías: Ara- 
gón, ~stur ias,  Baleares, Cantabria, 
Castilla-León, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Madrid, Murcia, Na- 
varra, Pals Vasco, La Rioja, Ceuta y 
Melilla. El total de los cursos de For- 
maci6n incluidos en este Programa 
asciende a 139 y de ellos podrhn be- 
neficiarse, aproximadamente, 1.800 
minusvdilidos. El coste de este Pro- 
yecto es de 443 millones de pesetas 
y se espera una aportación del Fon- 
do de 208 millones. Las ayudas a rni- 
nusvalidos que realicen estos cursos 
serSn las mismas que las previstas 
durante 1986, concretamente con un 
ligero incremento de las cuantías: 
525 Ptas/día de beca asistencia, 500 
Ptas. para gastos de comedor y 
500 Ptas. por transporte para los ca- 
sos en que fuera previsto. Asimismo 
el Inserso podrá abonar los gastos 
de alojamiento en caso necesario. 

Hasta aquí algunos datos que 
completan los del Cuadro n.O 4 que 
elabore con estadisticas facilitadas 
por la Unidad Administradora del 
FSE. Estos datos permiten comple- 
tar la icvisión histórica)) del Cuadro 
n.O 5 según el cual, a partír de 1981 
y 1982, al aumentar de forma signi- 
ficativa la dotación presupuestaria 
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CUADRO N." 4 

B Fondo Social Europeo y les ayudas a las personas 
aon minusvalía en España. 1916 

Programa Nacional de apoyo sala- Plan FIP (Programa FPO de perso- 
rial a la contrataci6n indefinida de nas con minusvalía). 
personas con minusvalia. I 
Ayudas concedidas (1 ) Ayudas concedidas (3) 

Para jbvenes menores de 25 Para 1.229 alumnos 
eAos .......................... 642 
Para mayores de 25 años . . .635 

Cuantía en pts. (2) Cuantia en pts. (4) 
m 170.365.593 (para los 642 jdve- 133.222.184 

nes). 
162.830.342 (para los 635 adul- 
tos). 

TOTAL: 333.195.935 

Numero total de personas con minusva- 
lía con ayudas del FSE: 2.506. 
Cuantía total de las ayudas del FSE para 
este colectivo: 466.41 8.1 19 pts. 

(1) De un total de 128.170 personas pare  las que S% solicitaron ayudas a lo contretacibn y 86.279 a las que 
se les concedieron dichas ayudas 14.874 pts, por persona v semana hasta m8ximo de 12 mesesl. 

(2) De un fatal de 18.328.017.570 pts. solicitadas y 12.451.978.170 pts. concedidas. En el caso de las ayudas 
a les personas con miniisvalia, el Estado español aporta 156,395,682 pts. [para los 642 jdvenesl v 
143.312.446 pts. (para los 635 adultos) cofinanciando el FSE con lar 333.195.935 pis. indicadas. 

13) El Plan FiP inclula la formacibn de 535.970 personas. Se concedieron ayudas para 350.948. En el caso 
cuncieto de ayudss para personas con minusvalia dedicadas a la formaci6n profesional, se soliciiaron 
para 2.630 personas. Se concedieron las 1.229 indicadas. 

(4) El Plan FIP prevcla una financiaci6n del FSE por importe de 40.963.634.311 pts. Se concedleron 
27.Xi6.683.168 pis. Para la formacidn de personas cdn minusvalie se solicitaron ayudas gor 252 mlllanei 
de pts. v se cond ie ron  lor133222.184 pts. indicadas. 

Fuente: Elaboracibn propia sobre cuadros totales de l a  Unidad Administradora del FSE. 1986. Pedra Luis Gc- 
mis. En *El Fondo Social Europeo, hoy*. Minusval. n." 54. Diciembre 1986. pBg. 10. 

del FSE, las ayudas para las accio- 
nes en favor de los minusválidos se 
van a situar en torno al 10 por 100. 
Con posterioridad a 1984, la reserva 
financiera en favor de los jovenes (el 
75 por 100). así como en favor del 
empleo en regiones de atenci6n 
prioritaria (el 445 por 100 en 1986 y 
1987) no permiten una desagrega- 
ción estadística similar a la realizada 
para los at5os anteriores a la ultima 
reforma del 83. 

Algunas consideraciones sobre la 
~(prioridadib que las orientaciones 
del FSE para 1987 conceden a las 
acciones en favor de las personas 
con minusvalía. 

Recordemos una vez más que es- 
tas prioridades se determinan en las 
orientaciones anuales. Pues bien, si- 
guiendo y actualizando la ya rnen- 
cionada Guía de ayudas el FSE edi- 
tada por el Real Patronato de Educa- 
ción y Atención s Deficientes, pode- 
mos ver: 
- Que las ayudas del FSE conce- 

den la prioridad a las acciones que 
se dirigen a todos los minusválidos. 
Así, según el punto 4.8 de las Orien- 
taciones prioritarias del FSE para 
1987-1 989 (Decisión 86í2211CEE) las 
acciones en favor de los minusváli- 
dos tienen prioridad sin que existan 
limitaciones por razón de edad, 
siempre que los minusválidos ((pue- 
dan incorporarse al mercado libre 
de trabajo)). 

Esta condición, como puede en- 
tenderse fhcilmente, lejos de favore- 
cer, en numerosos casos es l imitati- 
va del alcance del FSE respecto a 
este colectivo, máxime cuando, a di- 
ferencia de 1986, se suprimiá la prio- 
ridad para aquellos casos en que si 
no  podían incorporarse al mercado 
de trabajo, sí pudieran ((recibir FP 
combinada con una amplia adapta- 
cion de los puestos de trabajo)). 

Parece así evidente que, de cara a 
la determinación de las Orientacio- 
nes para el próximo año, el Gobier- 
no Español debería «matizar» esta 
incorporacibn al mercado libre de 
trabajo, pues, como bien ha comen- 
tado Luis Reguera, iiaun siendo una 
meta irrenunciable no deja de ser 
una bella utopía en el aquí y ahora 
de la realidad laboral europea; una 
engañifa, dicen los peor hablados, 
que sirve para cerrar las arcas del 
FSE a otras alternativas más viables 
para ciertos colectivos, como son 
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CUADRO N . O  5 

Fondo Social Europeo. Crédltaú concdidas de 1976 ti 1983 

ten millones de UC*) 

1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

I I 

Acciones en favor de los sectores agrícola y ;  
textil. i 66.1 53 35 35 29 18 36,2 38,7 

Acciones en favor de los jóvenes: 1 66.1 172 179 302 358 
- formación profesional I 264 457.3 714,4 
- ayudas al empleo. 108 152,2 209,4 
- creación de empleos. 1 .O 

Acciones en favor de los inmigrantes. 

2: 1 3! 

16 23 30 30 49,5 54,l 

Acciones en favor de las mujeres. 8 18 20 22 27,3 35,6 

It~tervenciones tei.idetites a mejorar la situa 
ción empleo: 281 326 395,s 
- d e  ciertas regiones 395 608,4 624.6 
- de ciertos grupos de empresas 8 17.6 23,6 
-- de cierios sectores ecoriútnicos para la 

adaptación al progreso técnico. 25 58.9 72.0 1 Acciones en favor de los rninusválidos. 49 61 74 90 122,4 , 169.7 : 

' 
Experiencias pilotos y estudios preparatorios. 1,1 1,5 2.5 3 4,l 1 5,2 :i i 

p.p. 

TOTAL 44 1 617 569,5 767,s 909,5 963 1.533,9 1.948.6 

1 
, ' A pariir de 1981 eii  ECUs Fuer:te. .La pol:tica Socia) de !as Comu.iidarles Ebropeas y las persows con m ~ n u s v a l i a ~ ~ .  Equipo ~E:irosocial~b. Heal Patronato de Educac~ón 1 

i y Atencrón a Oel~cientos Strie- Documentos N 6/80. pAg 313. 

l 

El lnserso ha diseriado para 
1987 un Programe de 139 
cursos de F. P. ocupacional 
para 1.800 persones con 
minusvelía, solicitando a/ FSE 
una sportación de 208 
millones de pesetas. 

los centros especiales de ernpleo>i, 
exclciidos e n  la actualidad de esta fi- 
nanciaci6n del FSE. 
- Los mínusválidos jdvenes se 

benefician también de la prioridad 
como jóvenes. 

Además, según el p. 1.5. de las 
Orientaciones ([la instrucción teórica 
que forma parte del aprendizaje so- 
lamente es prioritaria en las regio- 
nes de prioridad absoluta, y para ser 
prioritaria e n  otros lugares, debe re- 
feri rse a las personas minusválidas 
y a los miembros de  las familias de 
los trabajadores rnigrantes)). 

En todos estos casos, sirven como 
((razonesi) que pueden alegarse para 
solicitar las ayudas: la ((falta» de 
F.P.; la «inadecuación)) de la forma- 
ci6n recibida. y la situación de en- 
contrarse en desempleo udurante 
largo tiempo)) (Decisi6n 83/516), si 
bien, a los efectos de las nuevas 
Orientaciones para 1987 - c o r n o  ya 
en 1 9 8 6  solo «las personas que 
tleven en paro rnés de  doce meses 

se consideran como parados de lar- 
ga duración)) (p. 1.3.). 
- Para los minusválidos adultos, 

cabe recordar que el art. 4.2. de la 
Decisión 831516 sobre las misiones 
del FSE señala que «las personas 
minusválídas susceptibles de inser- 
tarse en el mercado de trabajo ma- 
yores de veinticinco años pueden 
solicitar las ayudas del Fondo)). 
- Ayudas para los formadores 

de minusválidos. Se aplica aquí lo  
señalado en el art. 4.3 de la Decisión 
83/51 6 para poder acceder a las ayu- 
das del FSE. Este artículo se concre- 
ta en el p. 4.9 y 4.9.2 de las Orienta- 
ciones, según los cuales, son priori- 
tarias las acciones: ((de formación 
profesional, en favor del empleo del 
personal formador, de asesores en 
materia de orientación o de empleo, 
o de agentes de desarrollo (para la 
promoción de iniciativas locales)» 
14.9). Y n o  s610 «en las regiones de 
prioridad absoluta» (AR) (p. 4.9.1 1, 
sino también (<en otros lugares para 
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. . 
cuenta que siempre son prioritarias 
las acciones que se lleven a cabo: 

e En regiones de prioridad abso- 
luta (p. 1.1.1) y enzonasde paro 
elevado y de larga duración ylo 
en reestructuración industrial o 
sectorial (p. 1.1.2 y 1.1.3). 

e En el contexto de programas in- 
tegrados y, en particular en los 
programas integrados medi- 
terráneos (p. 1.7.1 ). Además, 
también lo son si este prevista 
la ayuda de dos o de varios ins- 
trumentos financieros comuni- 
tarios (p. 4.1). 
En empresas de menos de 500 
personas, las acciones de F.P. 
para empleos especlficos y que 
estén vinculadas a la aplicación 
de nuevas tecnologlas en el 
contexto de los programas co- 
munitarios de investigacjdn y 
desarrollo (p. 1.7.2). 
En determinadas situaciones 
como resultado de una concer- 
ración entre los ínterlocutores 
sociales (p. 4.5), y, finalmente, 

e las acciones ((realizadas en co- 
mún por agentes dependientes 
de dos o de varios Estados 
miembros» (p. 4.2). 

LOS GASTOS QUE CUBREN LAS 
AYUDAS DEL FSE 

Según el artlculo 1 del Reglamen- 
to 2950183, las ayudas del FSE sólo 
pueden cubrir los gastos siguientes: 

a )  En acciones de Formación 
Profesional 

e Los ingresos de las personas 
acogidas a acciones de forma- 
ción profesional. 
Los costes: 
- De preparación, de funcio- 

namiento y de gestión de las 
acciones de formación profe- 
sional incluida la orientaci6n 
profesional de las personas be- 
neficiarias, asl como los costes 
de formación del personal do- 
cente y de amortización. 
- De estancia y desplaza- 

miento de los beneficiarios de 
las acciones de formación pro- 
fesional. 

- De adaptacidn de los 
puestos de trabajo en los casos 
de insercidn profesional de mi- 
nusválido~. Es importante su- 
brayar que, por Dectaración 
anexa al artlculo 1 del Regla- 
mento 2950183 el Consejo de- 
claró: «que los gastos corres- 
pondientes a la formación pro- 
fesional comprenderán tam- 
b ién los realizados para la 
adaptación o readaptaci6n pro- 
fesional de los minusválidos, 
con exclusión de los gastos mé- 
dicos ocasionados por la reha- 
bilitación funcíonelu, limitación 
tambihn importante para el al- 
cance del FSE a un colectivo, 
como el de las personas con 
minusvalía, discriminados so- 
cialmente. 

b) Ayudes para la promocibn 
de empleo. 

Se trata de ayudas a la contrata- 
ción cuya cuantía se determina 
anualmente. Para 7987, segun la 
Decision 86l413lCEE de 30 de ju- 
lio de 1986 suponen 5.000 ptas. 
por persona y semana, cuando 
se trate de empleos a tiempo 
completo (o, proporcionalmen- 
te, en los casos de empleo par- 
cial). 
Según la Declaración anexa al 
art. 1 del Reglamento 2950183 
((las ayudas a la contratación o 

a la concesión de puestos de tra- 
bajo se aplicarán igualmente a 
las mujeres y a los rninusvdli- 
dos, siempre que se trate de jó- 
venes solicitantes de empleo 
menores de veinticinco arios, o 
de trabajadores en situación de 
paro pfolongado». 
Estas ayudas se conceden por 
un periodo máximo de doce me- 
ses en los casos fijados, para jo- 
venes y para mayores de veinti- 
cinco anos. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Con la perspectiva que le da su 
larga experiencia, tanto en las acti- 
vidades de FP, como en las de aten- 
ci6n y promoción de las personas 
con minusvalía, Demetrio Casado 
-Secretario Ejecutivo del Real Pa- 
tronato de Prevención y de Atención 
a Personas con Mínusvalla- ha po- 
dido comentar c6mo el FSE en par- 
ticular, y la incorporación de Esparía 
a las CE en general, han uproducido 
u n  renacimiento de la formación 
profesional de adultosu. 

Si es cierto que ((cuando sobrevi- 
no la crisis la protección al desem- 
pleo oscurecio~~ tanto la funcidn de 
gestión de empleo -del INEM- 
como la F.P. y, en concreto, ala For- 
mación Profesional de adultos que- 
dó, al menos aparentemente, arrin- 
conada o disminuida ... el FSE ha ve- 
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En e l  5.0 Programa del Plan 
de Formación Intensiva 
Profesional para 1987 (FIP-11) 
relativo a colectivos 
especlficos se ha  incluido un 
«Programa de Formación 
Profesional ocupacional para 
minusvalidos». 

nido a cambiar esta situación, en al- 
guna medida)). 

Insistía también Demetrio Casado 
en que «tener una buena relación 
con el FSE requiere de su previa des- 
mitificación» (artículo uGlosas sobre 
el FSE» en Rev. Minusval., diciem- 
bre 1986). 

Si recojo aquí y ahora estas pala- 
bras es porque sirven para las re- 
f lexiones con  las que pretendo 
cerrar estas líneas. 

En primer lugar, es cierto que hay 
que desmitificar el FSE. Pero en 
éste, como en otros temas, lo mas 
importante es saber qud queremos 
hacer, a dónde queremos ir; Espatia 
ya es un país miembro de la Comu- 
nidad con todos los derechos y obli- 
gaciones que ello supone, y como 
indicamos al principio de estas II- 
neas, ha de procederse a la reforma 
de los Fondos estructurales -tam- 
bién del FSE- el pr6ximo año. Esa 
decisión sobre la «propuesta glo- 
bal» de reforma que formule la Co- 
misión, tiene que ser aprobada por 
el Consejo por unanimidad. 

Es cierto que las preocupaciones 
sobre el futuro del FSE desbordan 
las de posibles atenciones a cual- 
quier colectivo concreto, pero no 
por ello tampoco hay que olvidarlas. 
En consecuencia, de cara a las accio- 
nes del FSE en favor de los minus- 
vhlidos, España debería defender 

que sus ayudas se dirijan no ~610  ha- 
cia los que pueden de esta forma ac- 
ceder al mercado libre de trabajo 
(mas bien mercado libre «de em- 
pleon), sino en general al acceso de 
las personas con minusvalla a los 
«mercados de trabajou; esto es, 
tambibn a aquellos trabajos que irn- . . 

plican ocupación sin que necesaria- 
mente impliquen renta obtenida en 
un mercado de libre competencia. 

En segundo lugar, los meses de 
mayo y junio -en tanto no se mo- 
difique el calendario actual (Cuadro 
n.O 3)- debería producirse una im- 
portante campaña dirigida a la opi- 
nión pública espatíola, y a nivel de 
todas las Administraciones públicas 
sobre lo que suponen estas ayudas 
que, en todo caso, y para el año si- 
guiente, deben solicitarse antes del 
31 de julio. 

También aauí. aunaue sea ~ o s i b l e  
0 .  

y aUn más fácil adm/nistrati$arnen- 
te, no siempre puede ser lo más 
aconsejable la preparación de Pro- 
gramas ({paraguas)) que, teniendo la 
virtud de prevenir un mejor aprove- 
chamiento en beneficio de España 
de tas ayudas del FSE, pueden tener 
t a m b i é n  o t r o s  inconven ien tes  
-bajo m i  punto de vista-. Como 
los de desdibujar la riqueza también 
de «necesidades» autonómicas, re- 
gionales y locales, bajo los moldes 
de Planes «nacionales», o la legíti- 
ma autonomía de lo privado bajo la 
apreciación de unos servicios públi- 
cos, sin duda, competentes que, no 
obstante, se convierten de facto en 
la Última instancia de posible conce- 
sión al aceptar su tramitación o no 
al FSE y su presentación en Bruse- 
las. Ello, por mor de la compatibili- 
dad de la posible acción con la poll- 
tica de mercado de trabajo del Esta- 
do miembro que toca a cada país 
discernir. Amen de la garantía del 
«buen fina de las operaciones. 

Los datos estadísticos señalan 
que, en 1987, los programas nacio- 
nales de FP y de ayudas salariales a 
la contratación elaborados por el Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad So- 
cial y presentados al FSE de octubre 
de 1986, representan el 90,7 por 100 
del total. Y que, de 68.000 millones 
solicitados para acciones de FP, sólo 
1.050 corresponden a «otras institu- 
ciones)) (no públicas). No  existe 
pues «de partida» un cierto equili- 
brio entre el sector público y el pri- 
vado. Por lo demás, no es menos 
cierto que numerosas acciones en- 
cuadradas en los planes nacionales 

corresponden a centros privados co- 
laboradores del Plan FIP (actualmen- 
te, FIP-II), por lo que tampoco seria 
correcto afirmar o pensar que den- 
tro del Plan Nacional sólo cabe la ini- 
ciativa pública. 

¿Adónde quiero apuntar? Pues, 
sencillamente, a dos hechos: 

- En primer lugar, que no  siern- 
pre los ecanalesr institucionales ac- 
túan de forma que llegue una infor- 
mación sufiCiente y puntual a toda 
la sociedad: la CEO€ a las empre- 
sas; los Sindicatos a sus afiliados y 
simpatizantes; la Administración 
central a las demás Administracio- 
nes pijblicas; las autonómicas, a las 
locales; las locales a las asociacio- 
nes y organizaciones a este nivel, et- 
cétera. Sin duda, todos podemos te- 
ner aquí nuestra cuota de responsa- 
bilidad y deberíamos pensar cómo 
actuar más eficazmente, presupo- 
niendo en todos la mayor voluntad. 
- En segundo lugar, y ya como 

ú l t ima reflexión; al señalar las 
Orientaciones que «la ayuda a la re- 
muneracibn de agentes públicos 
motivada por acciones en favor de 
formadores, de agentes de orienta- 
ción profesional o de empleo, de 
agentes de desarrollo, no puden ser 
prioritariasn (p. 1 .ti) que es tanto 
como decir que no se financiarán 
por el FSE, pueden perderse ocasio- 
nes de creación de nuevos puestos 
de trabajo en el sector privado bien 
como «promotores» de empleo, 
bien para «impartir» acciones de 
F.P. El protagonismo de este merca- 
do de trabajo es, sin duda, una de 
las principales razones por las que 
el Reino Unido ha obtenido, por 
ejemplo. en 1986 el 15.8 por 100 de 
total de las ayudas del FSE. 

¿Qué inconveniente hay, por  
ejemplo, para que determinadas 
Asociaciones o Federaciones creen 
sus propios «agentes de promoción 
de empleo» o sus «orientadores pro- 
fesionales)) para personas con mi- 
nusvalia? De hecho, j n o  actúan asl, 
aún con sobradas y conocidas limi- 
taciones? La ayuda a la remunera- 
ción de estos agentes privados s¡ es 
una prioridad del Fondo Social Eu- 
ropeo que ya conocen y reciben en 
todos los países europeos numero- 
sas organizaciones de voluntariado 
social. Financian su formación pro- 
fesional (p. 4.9) y, a continuación, 
crean sus propios puestos de traba- 
jo (cofi.nanciados por el FSE durante 
doce meses). 
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